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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE MANABI

SALA PENAL ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL

POLICIAL Y TRANSITO

Portoviejo, 08 de enero del 2021
Oficio No. 00009-CPJM-SP

Doctor

Hernán Salgado Pesantes
PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito

De mi consideración:

De conformidad al numeral 5 del artículo 86 de la Constitución de la República del Ecuador,
tengo a bien remitir a usted, copias debidamente certificadas de la resolución No. 13283-
2020-01976 ( 1 ) DE LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN CON MEDIDA CAUTELAR PROPUESTA
POR EL CIUDADANO RAFAEL NAVARRETE ESPINOZA, EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA
VEEDURÍA Y DERECHOS HUMANOS "VIGILANTES DE LA JUSTICIA", por sus propios
derechos y por los que representa de los ciudadanos MAURO LEONARDO CEDEÑO LOOR y
MARÍA JAZMÍN VITERI VILLAVICENCIO CONTRA EL SEÑOR MAYOR DE POLICÍA EDWIN
PATRICIO LOZADA VALLADOLID, JEFE DE CONTROL DE TRANSITO DEL DISTRITO DE
PORTOVIEJO-MANABI, en 12 fojas.
Del señor Presidente, muy atentamente
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Justicia independiente, ética y transparente


